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Tefccro.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
!egilllnaL1a para ello y que al mismo se han "aportado cuantos datos y
dOClIlllC'nws ~c cOllsideran esenciales, cumplicnQose los requisitos scna
Iado~ ell el articulo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
artÍl'ulos 6. 0 v 7.° .

Cuarlu.-Scgún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tri.llllilado a través de la f)ircccion Provincial del Ministerio de
Fducación y Cicncm" de t\.:fadrid, con su informe favorable, pueden
l''>liPlar'>e cumplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder
a,su reconocimiento y c1Jsificación C,omo de promoción y su inscripción
l:n el Registro, siendo su ámbito n,!cional. '

Es1t.' Ministl:rio, vista la propuest<l formulada por el Servicio de
Fundaciones y oe conformidad con el informe del Servicio Jurídic~. ha
rcsuclto:

1. 0
, Rceolluccr, clasificar e inscribir corno Fundación Docente de

prollloción y ámbito Ilacíonal a ~a «Fund;:!ción para el Desarrollo e
InVC\ligaciún del Transplante Hepático», con domic¡]ü? en Madrid, calle
Alcalde Sainl de Baranda, número 3J.

2.0 Aprubar los Estatutos contenidos en las escrituras públicas de 8
de enero v 9 de abril de 1991.

3.° ,.\probar el nombramiento del primer PatrOl~ato cuya composi
ción figura en el quinto de los antecedeI1tes de hecho.

4.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1991/1992 Y su inscripción en el Registro.

Madrid, 1 t dc julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 ele marzo de 1988),
d SCtTClario de Estado de Universidades e InvestigaCión, Juan M. Rojo
Alaminas.

7 de junio «((Boletin Oficial del Estado» del 10 de julio). sobre el
Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no. estata.les de
ensenanza, el Decrcto 707/1976, de 5 de marzo «((Boletm OfiCial del
Estado» del 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación Profesional,
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplica
bles,

Considerando que en el presente expediente se han dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por las
disposiciones vigentes en esta materia, '

Considerando que el nuevo titular. mediante el reseñado documento
público se subroga en todas las obligaCiones contraídas por el anterior
titular, quedando de este modo garantizada la continuidad del Centro,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Accedcr al cambio de titularidad del Centro privado de
Formación Profesional «Academia Crespo» de Torrelavega (Cantabria),
que en lo sucesivo ostentará la Sociedad ((Academia Crespo, Sociedad
Limitada) que, como cC'>ionaria queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten al Centro y. muy especialmente, las
relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, las que se deriven
de la vigente legislación, laboral y aquellas que le correspondan dada su
condición de Centro concertado.

Segundo.-Por la Dirección Provincial del Departamento en Canta
bria se tomarán las medidas necesarias que permitan la modificación del
concierto educativo en cuanto al cambio de titularidad' a que se refiere
la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funcionamiento del Centro.

I11l1~. Sr, Subsecretario.
Le¡ que le comunico para su conocimiento y efectos.
Mádrid, 25 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado, Alfredo Pérez RubaIcaba. .

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 30 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo ele 1988),
la Directora general ,:.le Centros Escolares, Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Directora gel!nal de Centros Escolares.

ORDl:1'/ de 16 desepliclIlbre de 1991 parla que se corrigen
e/TorCí' ú la de I de agosto, ¡Jur laque se denegaban y
cOI/cee/tan subrcncioncs a Ew/dades ]JI'ÍI'adas sin fines de
lucro.

Piano 7.° Y 8.°
Violín 6.°, 7.° Y 8.°
Guitarra 6.°.
Flauta 5. \l Y 6. 0

Oboe 5.° y 6.°
Clarinctc 5.° y 6.°
Trompeta 5.° y 6,°
Trompa 5.° y 6.°
Tuba 5.° y 6.°
Trombón 4.(1, 5.° Y6.°
Violonccllo LO a 4."
Rcpentizac¡'(Hi. TranspOSIción Instrumental.y Acompañamiento 1.°
rvlúsica de CámarJ. 1.0 y 2.°
Formas Musicalcs.
Elementos de Al.:ústic<l.·

ORDEN de JO deju/io de 1991 por la que seautol'i::a al
Conserratorio Elemental de .Música c/c To/edo dil'(,l'sas
asignaturas y ~ll}'SOS e/e gradoelementa/ .v medio.

Vista la petición formulada -por el Patronato del Conservatorio
Elemental de Música de Toledo, y de acuerdo con el articulo 6.3 del
Decreto 26 18¡l966, de 10 de septiembre. y Decreto 1991/1975, de 17
de julio,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro no estatal, de
grado elemental, las siguientes asignaturas y cursos a partir del curso
académico 1991-92:

24047

En el «Boletín Oficial del ESladO) de lO de agosto de 1991, se publicó
la Orden de r de agosto, por la que se denegaban)' conccdían
subvenciones a Entidades privadas, sin fines de lucro, para la realIzación
de actividades en el marco de la Educación de .Adultos. Observándosl'
un error en dicha Orden, procede la siguiente rectificación:

Anexo l.-León, donde dicc: «Asociacíón Cultural "Ei Pino", causa
de denegación 2))), debe decir; «(Asociación Cultural y peportlva de
Lucha Leonesa "El Garabito", causa de denegación 2)).

ORDEN de 25 de;ulio de 1991 po/' la que se aufori::a el
cambio de titularidad de! Centro prhado de Formación 24046
Profesional «Academia Crespo» de To,.r('lal'cga (Can/a-
bría). a fal'or de la Sociedad (Academia Crespo, Sociedad
Limitada».

24045

Visto el expediente incoado a instancia de doüa Mercedes ·García
Bustamalllc y don Javier Crespo Garcia. en calidad de titulares del
('entro privado de Formación Profesional denominado «Academia
Crespo», sito en Torrela'\'ega (Cantabria), cal1c José María Pereda,
número 77. mediante el que solicita el cambio de titularidad a favor de
la Sociedad «Academia Crespo, Sociedad Limitada),

Resultando que por Orden de 31 de agosto de 1978 se autoriza
uefinitivamentela apertura y funcionamiento del Ccntro,

Resultando que consultados los ar~hivos y antecedentes oorantes en
la SubdireCCIón General de RégimcnJuridico de los Cenlros. de la
Dirección General de Centros Escolares. aparece debidamente acredi
tada la tilu];:¡ridad del Centro «Academia Crespo», a favor de don Jesús
María Crespo Palacios,

Resultando que en el expediente de declaración de herederos,
resuelto por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
TOlTelawga, en fel,,'ha lO de mayo de 1991, se declaraba únicos y
uni\"crsale~ herederos abintestato de don Jesus María Crespo Palacios a
!iUS hijos J...-sús Francisco, José Agustín, Anuro, Javier y María de las
Ml'rcedo.:.'s Crespo García, por partes iguales, con reserva a la cónyuge
supérstite do!'la Mercedl's García Bustamante del usufructo legal corres
pondiente,

Resultando que los herederos de don Jesús María Crespo Palacios
acuerdan, por L!nanimidad. la cesión de los derechos de titularidad del
mencionado Centro a favor de su viuda doi1a Mercedcs Garcia
Bustarnante, que rcalízan mediante la correspondiente acta notarial
otorg:J.da ante el Notario del ilustre Colcgi,) de Burg(ls don Fernando
FcrnúndCl MeJina, en fecha 7 de marzo de 1991, y con cl número 368
de su protocúlo,

Resultando que doña Mcrcl:.'dcs G~~rcía Bustamante, m~d¡ante escri
tura notarial de fecha 9 de abril dc 1991, otorgada ante el Notario don
Fernando Fernándcz Medina, (on el númcro 559 de su protocolo, cede
la titu1aridJd dcl referido C~'nlro a favor dc la Sociedad mertantil
«Academia Crespo, Sociedad Limilad.!»" Dicha Sociedad ha sido consti
tuida mediantC es(:ritura otorgada ante el mismo Notario en fecha I de
Jbnl de 1('¡'JI. con el numero 4{)4 de su protocolo, ,

~esul~;:_IlHjo qu.e e! expedicml' ha sido tramiwdo en debida forma por
la DIJTCCIOn Pro\"lllClal de EducaCión y Ciencia en Canw.bria. emitlcndo
'>11 precqJ1Jvo informe en sentido favorable. como asimismo lo hace la
InspccL>ion récniCa dl~ Educ<lciún y la Dirección General de Programa
CIón e In \Tl'$iones,

VJ<,los ia LL'y Orgánica 8/198:5, de 3 de julio (((Bo!c-tín Oficial del
E"wdo)} del 4), reguladora de! Derccho a la Educación, el Real Decreto
1:n7/ 1985, ~c 18 de diciembre. por el que se aprueba el' Reglamento de
Normas BJSlCa<, sohre Conciertos Educati vos, el Decn:1o 1~5S/1974, de.


